
Interview (en espagnol) à Marina Hidalgo, juge. 

*Je voudrais faire et dédier une mention spéciale aux merveilleuses femmes qui ont 
étudié dans cet établissement, IES Rey Carlos III, et qui ont réalisé leurs rêves, en les 
suivant et en les réalisant, en les transformant en professions.
Des métiers également exercés par des femmes, qui laissent également une grande 
trace sur la route.
Professions telles que : juge, maire, karatéka, docteure en biologie, biologiste et 
enseignante, peintre, etc.

Grâce à vous nous continuerons toujours à avancer dans la société.

                                                              ENTREVISTA
-¿Cómo empezó todo?
En 5º de derecho,mi catedrático de derecho civil nos propuso a otra alumna y a mí, preparar las 
oposiciones de judicatura con un fiscal llamado Manuel Campos,fiscal del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia y que en la actualidad es fiscal de sala del Tribunal Supremo. Aunque hasta ese 
momento siempre me había llamado la atención las oposiciones de notaría, pensé que esta otra 
carrera me permitiría estar más cerca de las personas necesitadas y resolver sus conflictos de 
intereses, lo que se adecuaba mucho a mi forma de ser ya que en mi vida personal siempre he 
tendido, en situaciones de conflicto, escuchar a las partes del mismo y proponer una solución 
imparcial y objetiva.

-¿Qué sacrificaste para conseguir esta carrera?
Sacrifiqué muchos momentos de mi juventud junto a mis familiares y amigos, ya que este tipo de 
oposiciones te obligan a mantenerte mucho tiempo en soledad y requiere una dedicación absoluta lo
que así casi tres años que tardé en aprobar la carrera judicial.

Cabe destacar, que aunque sea una profesión en la que haya muchas mujeres, los cargos más 
importantes los siguen ejerciendo los hombres. 

-¿Cómo fue tu trayectoria laboral?
Empecé mis prácticas de juez en la Escuela Judicial de Barcelona en el año 2002, proseguí las 
mismas en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº5 de Lorca, donde tuve mi primer 
destino como juez en expectativa de destino, tras un año en este juzgado concursé al Juzgado Mixto 
Único de Purchena, con competencia exclusiva de violencia de género, tras unos meses en este 
juzgado concursé al juzgado mixto Nº1 de Huercal-Overa con competencia exclusiva en violencia 
de género, tras cuatro años aproximadamente, en 2010, concursé al Juzgado Mixto Nº5 de Lorca, 
donde ejerzo mi jurisdicción en la actualidad, habiendo sido condecorada con la cruz al mérito 
policial con distintivo blanco, además de presidir durante elecciones tanto generales, autonómicas y 
locales la Junta Electoral de zona, así como participando, como ponente en diversos cursos en el 
Colegio de Abogados de Lorca.
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